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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional PAIS, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: Url: https://sgd.pais.gob.pe:8181/validadorDocumental  Clave: YBX29D7  

VISTO: 

El Informe N° D000013-2026-MIDIS/PNPAIS-URRHH de la Unidad de Recursos Humanos 
y el Informe N° D000014-2026-MIDIS/PNPAIS-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, se constituye el Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS” sobre la base del Programa Nacional 
Tambos, disponiendo en su Primera Disposición Complementaria Final que, a partir de la vigencia 
del referido Decreto Supremo, el Programa Nacional Tambos se entenderá referido a la nueva 
denominación Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”; 

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 219-2020-MIDIS/PNPAIS, se 
aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social - PAIS”, como documento de gestión, que describe de manera estructurada todos 
los perfiles de puestos de la entidad; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 108-2021-SERVIR-PE, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de SERVIR, adoptado en sesión N° 018-2021, mediante 
el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad del Programa Nacional de “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”; 

Que, el artículo 6° de la Ley 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos establece que “Todas las Resoluciones 
de designación o nombramiento de funcionarios en cargos de confianza surten efecto a partir del 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en contrario de la misma 
que postergue su vigencia”; 

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000114-2023-MIDIS/PNPAIS-
DE, se designa a la señora Susana Patricia Miraval García en el puesto de confianza de Ejecutiva 
de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios del Programa Nacional “Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social - PAIS”; 

Que, el artículo 7° del Manual de Operaciones del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”, aprobado con la Resolución Ministerial N° 237-2025-
MIDIS, señala que: “La Dirección Ejecutiva es la unidad funcional de dirección y máxima autoridad 
ejecutiva y administrativa, responsable de conducir y supervisar la gestión del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”, en concordancia con las políticas y 
lineamientos del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, en el marco de la normativa 
vigente. Se encuentra a cargo de un/a Director/a Ejecutivo/a, quien ejerce funciones ejecutivas y 
de representación del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”, 
designado/a por Resolución Ministerial del MIDIS” 

Que, mediante Carta s/n de fecha 16 de enero del 2026, la señora Susana Patricia Miraval 
García, formula renuncia al puesto de Ejecutiva de la Unidad de Plataformas de Servicios; 

Que, mediante Proveído N° D000153-2026-MIDIS/PNPAIS-DE, la Dirección Ejecutiva 
dispone realizar las acciones necesarias para aceptar la renuncia formulada por la señora Susana 
Patricia Miraval García en el puesto de confianza de Ejecutiva de la Unidad de Articulación y 
Gestión de Servicios; 

Que, mediante Memorando N° D000009-2026-MIDIS/PNPAIS-DE, la Dirección Ejecutiva 
solicita a la Unidad de Recursos Humanos evaluar el Currículo Vitae del señor Ulices Cabanillas 
García, propuesto para ocupar el puesto de confianza de Ejecutivo de la Unidad de Articulación y 
Gestión de Servicios; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional PAIS, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: Url: https://sgd.pais.gob.pe:8181/validadorDocumental  Clave: YBX29D7  

Que, mediante Informe N° D000013-2026-MIDIS/PNPAIS-URRHH, la Unidad de Recursos 
Humanos opina que resulta viable designar al señor Ulices Cabanillas García en el puesto de 
confianza de Ejecutivo de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios, quien cumple los 
requisitos establecidos en el Manual de Perfiles de Puestos del Programa, adecuado a lo dispuesto 
en la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 

Que, mediante Informe N° D00014-2026-MIDIS/PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría 
Jurídica considera viable emitir el acto resolutivo aceptando la renuncia formulada por la señora 
Susana Patricia Miraval García en el puesto de confianza de Ejecutiva de la Unidad de Articulación 
y Gestión de Servicios y designando en el citado puesto al señor Ulices Cabanillas García, a partir 
del 19 de enero del 2026; 

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, mediante el 
cual se crea el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS” sobre 
la base del Programa Nacional Tambos, y la Resolución Ministerial N° 237-2025-MIDIS que 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”; 

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia formulada por la señora Susana Patricia Miraval García 
al puesto de confianza de Ejecutiva de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios del 
Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”, siendo su último día 
de labores el 18 de enero del 2026, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2°.- Designar, a partir del 19 de enero del 2026, al señor Ulices Cabanillas García, 
en el puesto de confianza de Ejecutivo de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios del 
Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”. 

Artículo 3°.- Disponer que los citados señores, realicen, en su oportunidad, la Declaración 
Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas, conforme a la Ley N° 27482, Ley que regula la 
publicación de la Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas de los funcionarios y 
servidores públicos del Estado, debiendo comunicar a la Unidad de Administración dicha acción. 

Artículo 4°.- Encargar a la Unidad de Administración las acciones necesarias para la 
notificación de la presente resolución a las citadas personas, a las Unidades Orgánicas, Unidades 
Territoriales y al Coordinador Técnico del Programa y gestionar la publicación de la presente 
resolución, en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Artículo 5°.- Encargar a la Unidad de Comunicaciones e Imagen que realice las acciones 
necesarias para la publicación de la presente resolución en el portal web institucional y en el portal 
de transparencia del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”. 

 

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese. 
  
 
Documento firmado digitalmente 

 

CARLOS MANUEL YAÑEZ LAZO 

DIRECTOR EJECUTIVO 
PROGRAMA NACIONAL PAIS 
 
Exp. N°: DE000020260000025 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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